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CONSTANCIA.  

LEY DE RESIDENCIAS MEDICAS  

 
Queremos reconocer una vez más ante la Plenaria del Senado el papel fundamental que ha jugado 
nuestro talento humano en salud durante esta pandemia, quienes han realizado enormes 
sacrificios personales y familiares, donde incluso algunos perdieron la batalla con el virus tratando 
de dar un diagnóstico y atención oportuna a los demás colombianos afectados.  
 
La gratitud que expresamos para estos valientes profesionales, queremos acompañarla de un 
sentido llamado al Gobierno Nacional a incluir como punto prioritario en la agenda nacional el 
cumplimiento de los compromisos realizados frente al mejoramiento de las condiciones laborales, 
el pago oportuno de las obligaciones salariares, y el reconocimiento de la prima especial de 
servicios.  
 
De manera especial, solicitamos la apropiación de los recursos por parte de Ministerio de Hacienda 
para garantizar la aplicación integral de la Ley de Residencias Medicas a todos los médicos del 
país que se están formando en una especialidad médica o quirúrgica y cumplen las condiciones 
para poder acceder a dicho beneficio.  
 
No es posible que, de una población cercana a los 5.200 residentes, tan solo 689 hayan recibido 
el beneficio económico mensual al que tienen derecho. La suma de 2.400.000 pesos, es un 
reconocimiento mínimo a todo lo que los residentes aportan al funcionamiento de los Hospitales 
Universitarios del país y más aún en estas circunstancias extraordinarias.  
 
La crisis institucional del sector salud en medio de la emergencia nos permitió ver la debilidad de 
nuestro sistema en materia de investigación científica y las condiciones de vulnerabilidad en las 
que se encuentra el personal médico – asistencial; por ello es de vital importancia que, el 
reconocimiento de estas garantías sean las herramientas que utilicemos para promover el 
profesionalismo de nuestro cuerpo médico y la dignificación del ejercicio de esta profesión.  
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